
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310300120210024300 

 

1.- Se acepta la renuncia1 que hace el abogado Juan Carlos Colmenares Gómez, 

como apoderado judicial de la compañía Empresa de Transportes Ospina 

Sanabria y CIA S.A. 

 

2.- Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta emitida por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pereira. 

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 

 
1 36AllegaRenunciaPoder 

Estado 22 de fecha 14/02/2022
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